
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS Y
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

PREÁMBULO

El  presente  texto  se  aprueba  en  ejercicio  de  la  potestad  reglamentaria  y  tributaria  reconocida  a  este
Ayuntamiento, en su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en los arơculos 4. 1 a) y b) y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los arơculos 15
a 27 y 57  del Real Decreto LegislaƟvo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo con lo establecido en el arơculo 11.3 de la Ley 7/2022 de 8 de abril,
de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular.

Se adecua a los principios de buena regulación previstos en el arơculo 129  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
de Procedimiento AdministraƟvo Común.

Teniendo en cuenta el objeƟvo que se persiguen, la presente iniciaƟva normaƟva responde a fines de interés
general,  que garanƟzan los principios de necesidad y eficacia:

En este senƟdo la aprobación de la Ordenanza propuesta deriva de lo establecido en el arơculo 11.3 de la Ley
7/2022, de 8 de abril de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular que incorpora al ordenamiento
jurídico nacional la DirecƟva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018. El nuevo
texto Ɵende al cumplimiento del  principio de pago por generación e incenƟva determinados comportamientos de los
ciudadanos posiƟvos en la gesƟón de residuos que consƟtuyen  fines de interés general en este ámbito.

El proyecto de Ordenanza cumple con los principios de eficiencia y eficacia puesto que no se incrementan las
cargas administraƟvas necesarias para la gesƟón de la Tasa que en ella se regula respecto de las existentes en ejercicios
precedentes en relación con la tasa entonces vigente.

El objeƟvo que se pretende alcanzar con la modificación propuesta no puede llevarse a cabo mediante una
solución regulatoria  disƟnta a  la  que se presenta de forma que la  necesidad de la misma queda jusƟficada.  Esta
regulación es, además,  la mínima imprescindible para poder dar cumplimiento a dicho objeƟvo por lo que se observa
el requisito de proporcionalidad.

La propuesta respeta el  principio de seguridad jurídica en la medida en que la iniciaƟva normaƟva se ha
ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y europeo dando lugar a
un marco normaƟvo estable y predecible para sus desƟnatarios.

Finalmente,  el  principio  de  transparencia  queda  garanƟzado  a  través  del  propio  trámite  de  aprobación
contenido en el arơculo 17 del  Real Decreto LegislaƟvo 2/2004, de 5 de marzo,   que consƟtuye normaƟva básica
estatal y que prevé un acto de aprobación provisional, un periodo de exposición pública que permite el examen del
expediente  y un acto de  aprobación definiƟva. Este trámite garanƟza, igualmente, el cumplimiento de lo preceptuado
en el  arơculo 7  de la  Ley 19/2013,  de 9  de diciembre de Transparencia,  Acceso a  la  Información Pública  y  Buen
Gobierno.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida a este Ayuntamiento, en
su calidad de Administración Pública de carácter territorial, en los arơculos 4. 1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de la Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los arơculos 15 a 27 y 57  del Real
Decreto LegislaƟvo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y de acuerdo con lo establecido en el arơculo 11.3 de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de Residuos y
Suelos Contaminados para una Economía Circular.
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ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

ConsƟtuye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio, de recepción obligatoria, de recogida y eliminación
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos, locales o establecimientos donde se
ejercen acƟvidades industriales, comerciales, profesionales, arơsƟcas, empresariales o de servicios, así como el verƟdo
de residuos inertes y similares no calificados como basuras domiciliarias y realizados directamente por el interesado.

A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o
detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de Ɵpo
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materiales y materias contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya
recogida o verƟdo exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácƟcas o de seguridad.

La obligación de contribuir nacerá, por tanto, por el simple hecho de disponer, ocupar o disfrutar de la totalidad o
parte  de  un  inmueble,  ya  sea  como  vivienda  o  con  desƟno  a  acƟvidades  comerciales,  arơsƟcas,  empresariales,
profesionales o de servicios sito en las calles, zonas o lugares del término municipal en los que el Ayuntamiento preste
el servicio municipal de recogida de basuras y  residuos sólidos urbanos.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

Conforme al arơculo 23.2 a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  quedan obligados al
pago de la tasa, como sujetos pasivos susƟtutos del contribuyente,  las personas İsicas o jurídicas y enƟdades sin
personalidad jurídica a las que se refiere el arơculo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean propietarios de los
inmuebles donde se ubiquen las viviendas o locales objeto de gravamen.

Los sujetos pasivos susƟtutos del contribuyente están obligados a cumplir con las prestaciones formales y materiales
de  la  obligación  tributaria  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de éstos  de  repercuƟr  las  cuotas  a  los  sujetos  pasivos
contribuyentes o beneficiarios del servicio.

La  condición  de  sujeto  pasivo  contribuyente  o  susƟtuto del  contribuyente no  podrá  verse  alterada  por  pactos  o
negocios jurídicos entre las partes que no producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias
jurídico-privadas.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas İsicas y jurídicas a que se
refieren los arơculos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables  subsidiarios  los  administradores  de  hecho  o  de  derecho,  los  integrantes  de  la  administración
concursal y los liquidadores de sociedades y enƟdades en general en los supuestos y con el alcance que señala el
arơculo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA.

El importe de la Tasa por la prestación del servicio se fijará conforme a las siguientes cuotas trimestrales:

GRUPO I: Inmuebles desƟnados a “Vivienda en general y de Asociaciones sin ánimo de lucro dadas de alta como tal
en la AEAT”: 11,5643€.

GRUPO II: Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Comercio en general”: 19,5450€.

Se entenderán incluidos en este Grupo todas las acƟvidades empresariales, profesionales y arơsƟcas comprendidas en
las Secciones 1, 2 y 3 del Anexo I de Tarifas del Impuesto sobre AcƟvidades Económicas (IAE) reguladas en el Real
Decreto LegislaƟvo 1175/1990, de 28 de sepƟembre que no se encuentren expresamente definidas en el resto de
Grupos del presente arơculo.
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GRUPO III: Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Cafeterías y Bares de categoría especial”: 82,6150€.

Se entenderán incluidos en este Grupo:

 AcƟvidades previstas en el Grupo 672 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE: Cafeterías.

 AcƟvidades previstas en el Epígrafe 673.1 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE : Cafés y Bares con y sin comida
de categoría especial.

GRUPO IV: Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Otros Bares”: 69,8175€.

Se entenderán incluidos en este Grupo:

 AcƟvidades previstas en el Epígrafe 673.2 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE : cafés y Bares con y sin comida.
Otros bares y cafés.

GRUPO V: Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Restaurantes, Economatos y Colegios: 102,0975€.

Se entenderán incluidos en este Grupo:

 AcƟvidades previstas en el Grupo 671 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE : Servicios de Restaurante.

 AcƟvidades previstas en el Epígrafe 662.1 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE: Comercio al por menor en toda
clase de economatos y cooperaƟvas de consumo.

 AcƟvidades previstas en los Epígrafes  931.2, 931.3, 931.4 y 931.5 del Grupo 931, de la Sección 1 de las Tarifas
del IAE : Enseñanzas regladas.

GRUPO VI: Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Hospitales y Hoteles”: 221,6150€.

Se entenderán incluidos en este Grupo:

 AcƟvidades previstas en el Grupo 681 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE : Servicio de hospedaje en hoteles
y moteles.

 AcƟvidades previstas en el Grupo 941 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE : Hospitales, clínicas y sanatorios de
medicina humana.

GRUPO VII:  Inmuebles, locales o establecimientos desƟnados a “Grandes Superficies”: 1.152,6625€.

Se entenderán incluidos en este Grupo:

 AcƟvidades previstas en el Grupo 661 de la Sección 1 de las Tarifas del IAE: Comercio mixto o integrado en
grandes superficies.

ARTÍCULO 6. REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.

6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el arơculo 11.4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados
para una Economía Circular se establece un coeficiente reductor sobre la cuota de la tasa regulada en el  arơculo
anterior con la finalidad de fomentar e incenƟvar la recogida separada de la fracción de residuos orgánicos.

En parƟcular, por el uso de contenedores desƟnados a la recogida de residuos orgánicos que dispongan de cerradura
inteligente cuya apertura se realiza mediante lectura de tarjeta:

1. Se aplicará un coeficiente reductor de la cuota de 0,90 por el uso durante 100 o más días disƟntos de apertura
del contenedor en el año inmediatamente anterior al de efecƟvidad de la reducción.
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2. Se aplicará un coeficiente reductor de la cuota de 0,95 por el uso durante  75 a 99 días disƟntos de apertura
del contenedor en el año inmediatamente anterior al de efecƟvidad de la reducción.

La presente reducción se aplicará de oficio por la Administración a los inmuebles asociados a las tarjetas  teniendo en
cuenta los datos de uƟlización del ejercicio completo anterior a aquél en el que la reducción se hará efecƟva.

6.2. De acuerdo con el arơculo 24.4 del Real Decreto LegislaƟvo 2/2004, 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establecen las siguientes bonificaciones sobre la cuota
reducida en  inmuebles desƟnados a “vivienda en general”:

1. Una bonificación del 75% de la cuota reducida para aquellas unidades familiares con ingresos inferiores a 1,3
veces el Indicador  Público de Renta de Efectos MúlƟples (IPREM)

2. Una bonificación del 50% de la cuota reducida para aquellas unidades familiares con ingresos entre 1,3 y 1,8
veces el Indicador  Público de Renta de Efectos MúlƟples (IPREM)

La bonificación se aplicará sobre la cuota del inmueble en el que figuren empadronados todos los miembros de la
unidad familiar.

Para  la  cuanƟficación  de  los  ingresos  computables  de  la  unidad familiar  se tendrá en  cuenta la  declaración del
Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Física   presentada  en  el  ejercicio    anterior  al  de   la  aplicación  de la
bonificación, de cada uno de los miembros mayores de edad de dicha unidad familiar.

En el supuesto de que no exisƟera obligación de presentar declaración y la AEAT no dispusiera de otros datos al efecto,
el  Ayuntamiento requerirá la  acreditación de los ingresos  percibidos por cualquier  otro medio que permita tener
constancia de los mismos.

La  aplicación  de  la  presente  bonificación  tendrá  carácter  rogado  debiendo  los  interesados  presentar  la
correspondiente solicitud ante el Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro del 1 al 31 de enero de cada año.

A la misma deberá acompañarse la documentación necesaria para el cómputo de las rentas de la unidad familiar en los
términos expuestos o autorización para el acceso a la misma por parte de la Administración municipal.

La bonificación se concederá,  en su caso,  con efectos en el  ejercicio solicitado. No tendrá carácter  retroacƟvo  y
mantendrá sus efectos en ejercicios sucesivos sin necesidad de reiterar la solicitud por parte del interesado previa
comprobación del mantenimiento del cumplimiento de los requisitos exigidos por parte del Ayuntamiento.

En todo caso, el interesado deberá comunicar a la Administración tributaria municipal cualquier modificación de las
condiciones o requisitos exigibles para la aplicación del beneficio fiscal debiendo aquélla pronunciarse sobre si procede
o no la conƟnuación de la aplicación de dicho beneficio. Todo ello sin perjuicio de las  las facultades de comprobación
e invesƟgación que ésta ostenta.

La presente bonificación se calculará sobre la cuota reducida que, en su caso,  resulte de aplicar  lo previsto en el
apartado 1 del presente arơculo.

ARTÍCULO 7. DEVENGO.

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada,
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento en los diferentes
lugares y calles del término municipal de Miranda de Ebro.

Una vez establecido el servicio y estando éste en funcionamiento, el devengo de la tasa tendrá lugar el uno de enero
de cada ejercicio.

El periodo imposiƟvo comprenderá el año natural salvo en los supuestos de altas y bajas que surƟrán efecto desde el
siguiente al que se produzcan.
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ARTÍCULO 8. GESTIÓN.

La tasa se gesƟonará mediante padrón que se formará trimestralmente.

Los sujetos pasivos susƟtutos del contribuyente deberán presentar ante el Ayuntamiento las oportunas declaraciones
de alta, baja y demás modificaciones con relevancia para la gesƟón de la tasa suministrando al efecto todos los datos
necesarios para la correcta aplicación de la misma sin perjuicio de la facultad de la Administración de causar altas de
oficio teniendo en cuenta la naturaleza de servicio de recepción obligatoria por el que la tasa se exige.

La  presentación  deberá  realizarse  en  el  plazo  máximo  de  diez  días  hábiles  desde  que  se  hubiera  producido  la
circunstancia que la moƟve.

La relación jurídico-tributaria derivada de la tasa se mantendrá, exclusivamente, con los sujetos pasivos susƟtutos del
contribuyente.

Dada la naturaleza de servicio de recepción obligatoria  por el que se exige la presente tasa, la formación del padrón a
1 de enero de 2025  se realizará de oficio por el Ayuntamiento con los datos de inmuebles, acƟvidades  y sujetos
pasivos del padrón de la Tasa por prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos vigente en el ejercicio
2024 procediéndose a la  noƟficación individualizada de la liquidación correspondiente al alta en el padrón.

Las sucesivas noƟficaciones ser realizarán de forma colecƟva mediante edictos que así lo adviertan.

ARTÍCULO 9. RECAUDACIÓN.

El cobro de las cuotas de la presente tasa se realizará trimestralmente en los periodos indicados en la Ordenanza
General  de GesƟón,  Recaudación,  Inspección  y  Revisión de actos  en  vía  administraƟva de ingresos  de naturaleza
pública aprobada por este Ayuntamiento.

Dicho cobro podrá efectuarse en un recibo único junto con la Tasa por Suministro Municipal de Agua y la Tasa por
prestación del Servicio de Alcantarillado y de Tratamiento y Depuración de Aguas residuales.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relaƟvo a la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de las sanciones que en cada
caso correspondan se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás disposiciones de aplicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación  del Servicio de Recogida de Basuras y
Residuos Sólidos Urbanos aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2014 y
vigente desde el 1 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza  entrará en vigor, una vez publicada en el Boleơn Oficial de la Provincia de Burgos, el 1 de enero
de 2025 manteniéndose en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

(Ordenanza aprobada en Pleno en sesión ordinaria de fecha 10 de octubre de 2024 y publicada en el BOP Burgos n.º
238 de fecha 13 de diciembre de 2024).
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